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Demandante  Julio Suárez Cardona 

Demandado  Flor Henao Toro de Duque 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que si bien se 

ha solicitado a las partes aportar el paz y salvo de la DIAN, lo cierto es 

que la referida entidad solicitó al Despacho aportar la diligencia de 

inventarios y avalúos en la cual consten los bienes y pasivos que 

componen la masa herencial. 

 

Ahora bien, como en el acta escrita de inventarios y avalúos no se 

relacionaron específicamente los activos y pasivos, por Secretaría 

escúchese la citada diligencia e infórmense los bienes relacionado con 

el fin de que se comunique a la DIAN los bienes y deudas de la causante 

y una vez efectuado, expídase oficio dirigido a la entidad con la 

información solicitada por dicha entidad a folio 112 del cuaderno 

escritural.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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